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EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

Que en los últimos doce meses (3):

□ No ha amortizado puestos de trabajo por despido declarado 
improcedente, expediente de regulación de empleo o por la 
causa objetiva prevista en el apartado c) del artículo 32 del 
Estatuto de los Trabajadores.

□ El puesto de trabajo que se pretende ocupar no ha estado 
cubierto por otro contrato temporal de esta naturaleza que 
hubiera agotado el plazo máximo de duración previsto le
galmente.

□ El puesto de trabajó que se pretende ocupar ha estado cu
bierto por otro contrato temporal de esta naturaleza, ha
biendo tenido una duración total de (4) . . . . . . . .
y por tanto inferior al plazo máximo legalmente establecido.

□ El trabajador no ha estado vinculado a la Empresa por otro 
contrato temporal de esta naturaleza.

□ El trabajador ha estado vinculado a la Empresa por un 
contrato temporal de esta naturaleza, que ha tenido una
duración total de (4) . . . . . . . . . . . . . .  y por tanto
inferior al plazo máximo legalmente establecido.
Que reúnen las condiciones necesarias para la celebración 
del presente contrato y, en consecuencia, acuerdan forma
lizarlo con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.—El trabajador contratado prestará sus servicios
como. . . . . . . . . . . . . . . . con la categoría profesional
de . . . . . . . . . . . . . .  en el centro de trabajo ubicado
en . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segunda.—La jomada será de . . . . . . . . . . .  horas
semanales, prestadas de . . . . .  a . . . . .  con los descan
sos que establece la Ley.

Tercera.—La cuantía de la retribución, por todos los concep
tos, será de . . . . . . . . . . .  pesetas brutas (5) . . . . . .
. . . . .  que se distribuye entre los siguientes conceptos sala
riales (6): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuarta.—La duración de las vacaciones anuales será
de (7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Quinta.—Se establece un período de prueba de (8) . . .

Sexta.—La duración del contrato será de (0) . . . . . . . .
. . .  y se extenderá desde . . . . . . .  hasta . . . . . . .

Séptima.—El contrato se extinguirá a la expiración del tiem
po convenido, previa denuncia de cualquiera de las partes, en
la forma prevista en el artículo 4.1 del Real Decreto . . . . .
salvo que éstas acuerden prorrogarlo o se produzca la prórroga 
prevista en el artículo 15, número 3, del Estatuto de los Tra
bajadores (10).

Octava.—El trabajador, a la terminación del presente con
trato, percibirá la compensación económica prevista en el ar
tículo 3.4 del Real Decreto (11) . . . . . . .

Novena.—En lo no previsto en el presente contrato se estará 
a lo dispuesto en la legislación vigente que resulta de aplica
ción y particularmente en los artículos 15.2 y 17.3 del Estatuto
de los Trabajadores y en el Real Decreto . . . . . .

Décima.—El presente contrato se registrará en la Oficina de 
Empleo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cláusulas adicionales

Y para que asi conste, se extiende este contrato por cuadru
plicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicados, 
firmando las partes interesadas.

En. . . . . . . . . . . a . .  de . . . . . . . . . de 108...

El trabajador, El representante
de la Empresa,

El representante legal 
del menor, si procede

(3) Marcar con una X lo que corresponde.
(4) La duración debe haber sido inferior a tres años.
(ó) Diarias, semanales, mensuales.
(6) Salario base, complementos salariales y pluses.
(7) El mínimo legal es de treinta días naturales.
(8) Ha de respetarse, en todo caso, lo establecido - en el articu

lo 14.1 del Estatuto do los Trabajadores (máximos de seis meseB para 
los técnicos titulados, tres meses para los demás trabajadores cuali
ficados, quince días laborables para los trabajadores no cualificados).

(0) No Inferior a seis meses ni superior a tres años Cuando el 
contrato hubiera estado precedido, en los doce meses anteriores, por 
otro contrato temporal de esta naturaleza, perol su duración hubiera 
sido inferior a los tres años, la duración máxima será la diferencia 
existente entre el referido límite temporal y la duración del anterior 
contrato.

(10) Los contratos con una duración Inferior a tres años se prorro
garán automáticamente hasta dicho limite temporal en el caso de que, 
expirado el tiempo convenido y no mediando denuncia de ninguna do 
las partes, se continuara realizando la prestación labora).

(11) La compensación económica es equivalente a doce días de sa
lario por año de servicio.

24874 REAL DECRETO 1990/1984, de 17 de octubre, sobre 
desarrollo de las medidas laborales de la reconver
sión industrial.

La Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Rein
dustrialización, que tiene su origen en el Real Decreto 8/1983, 
de 30 de noviembre, tramitado como proyecto de Ley por el 
procedimiento de urgencia, contiene en su capítulo VI una se
rie de medidas laborales, específicas, de aplicación singular 
a los procesos derivados de los planes de reconversión indus
trial.

Entre estas medidas cabe destacar, por su novedad, las con
tenidas en el artículo 21 que habilita la percepción de pres
taciones por desempleo por el período máximo legal, con in
dependencia de las cotizaciones previas que tengan acreditadas 
los trabajadores, en el artículo 22 que posibilita la constitución 
de Fondos de Promoción de Empleo para mejorar la intensidad 
de la protección por desempleo y colaborar en ia recolocación 
de los trabajadores afectados, y en el artículo 23 que instaura 
un nuevo procedimiento para la jubilación anticipada y la con
tinuidad en la cotización de manera que los trabajadores pue
dan acceder, al cumplir la edad reglamentaria establecida en 
el correspondiente régimen de la Seguridad Social, a la jubi
lación con plenos derechos.

Regulados, ya durante la vigencia del Real Decreto-ley 8/1983, 
los Fondos de Promoción de Empleo por Real Decreto 335/1984, 
de 8 de febrero, se hace necesario realizar el desarrollo reglar 
mentario del resto de las excepcionales medidas laborales re
señadas para posibilitar la aplicación homogénea y uniforme 
de las mismas a todos los trabajadores en reconversión.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en la dis
posición final quinta de la Ley 27/1084, de 26 de julio, de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 17 de octubre de 1984,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Ampliación extraordinaria de las prestaciones por desempleo

Artículo l.° 1. De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión 
y Reindustrialización, los trabajadores que queden en situación 
legal de desempleo, tanto temporal como definitivamente, ya 
sea de manera parcial o total, como consecuencia de la 'apli
cación de las medidas laborales de. reconversión, tendrán de
recho a la protección por desempleo en sus niveles contributivo 
y asistencia!, por el período máximo legal y en las condiciones 
previstas en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por 
Desempleo, con independencia de las cotizaciones que tengan 
acreditadas y cualquiera que haya sido el período de presta- 
ciones percibido hasta la fecha de la referida situación legal 
de desempleo.

2. El derecho al percibo de prestaciones por desempleo de
rivado de la aplicación de medidas laborales de la reconversión 
a que se refiere el número anterior se reconocerá desde la fe
cha de aplicación de dichas medidas y extinguirá, sin posibili
dad de opción ulterior, el posible derecho a prestaciones por 
desempleo derivado de prooesos anteriores.

Art. 2.e 1. A los solos efectos del cálculo de la prestación 
por desempleo regulada en el presente capítulo, la base regu
ladora será el promedio de las bases de cotización por esta 
contingencia en los seis meses precedentes a la situación legal 
de desempleo.

2. En el supuesto de que el trabajador haya permanecido 
en situación legal de desempleo durante todo el período con
templado en el número anterior o parte del mismo, y se haya 
visto afectado por sucesivos expedientes de regulación de em
pleo desde 1 de enero de 1983 sin haber completado entre los 
mismos ningún periodo de ocupación efectiva superior a seis 
meses, la base reguladora de la prestación será el promedio 
de las bases por las que se deberla haber cotizado por la con
tingencia de desempleo de haber permanecido en activo en los 
seis, meses precedentes, dé conformidad con el Convenio Colec
tivo* de aplicación. La base reguladora de la prestación se re
visará cuando las bases de cotización consideradas fueran mo
dificadas con carácter retroactivo en virtud de Convenio Colec
tivo posterior.
A este efecto, las Empresas deberán acompañar al certificado 

de Empresa que se presente ante el Instituto Nacional de Em
pleo, copia del Convenio Colectivo debidamente registrado, de 
conformidad con la legislación vigente.

3. La cuantía de la prestación, según el porcentaje aplicable 
a la base reguladora, en cada uno de los sucesivos semestres, 
y los mínimos y máximos, serán los establecidos con carácter 
general en la legislación vigente.

Art. 3.° 1. Las cotizaciones a la Seguridad Social a efec
tuar por el Instituto Nacional de Empleo durante la percepción 
de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asisten- 
dal serán las establecidas con carácter general en la legisla
ción vigente.

2. El Instituto Nacional de Empleo proporcionará a los Fon
dos de Promoción de Empleo o, en su caso, a las Empresas, 
certificación de las cuotas satisfechas mensualmente a la Se
guridad Social por los trabajadores mayores de cincuenta y cin- 
co años, a fin de posibilitar la cotización adicional regulada en 
el capítulo III del presente Real Decreto.
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Art. 4.° El pago de las prestaciones por desempleo se efec
tuará por el Instituto Nacional de Empleo, que podrá estable
cer modalidades colectivas para el abono en el marco de los 
Convenios con los Fondos de Promoción de Empleo que prevé 
el artículo 6 del Real Decreto 335/1984, de 8 de febrero, previa 
autorización de los trabajadores beneficiarios de la prestación.

CAPITULO II

Ayudas equivalentes a la jubilación anticipada

Art. 5.° La tramitación, reconocimiento y pago de las ayu
das equivalentes a la jubilación anticipada establecidas en el 
articulo 23 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, se regirán por lo 
dispuesto en el mencionado articulo 23 y en el correspondiente 
Real Decreto de Reconversión y en lo no previsto en estas nor
mas por el presente Real Decreto y sus normas de aplicación 
y desarrollo.

Art. 6.° 1. Las ayudas equivalentes a la jubilación antici
pada, a que se refiere el articulo 23, número 1, apartado pri
mero, de la Ley 27/1984, podrán reconocerse a aquellos traba
jadores con sesenta o más años que cesen en sus Empresas, 
como consecuencia de la reconversión, antes de alcanzar la 
edad ordinaria de jubilación en el régimen de la Seguridad 
Social de encuadramiento y siempre que al alcanzar dicha edad 
puedan percibir la pensión de jubilación por tenor cubierto el 
período mínimo de cotización exigido.

2. Las ayudas reguladas en el número anterior podrán con
cederse también, al cumplir los sesenta años, a aquellos tra
bajadores que tengan cincuenta y cinco años en la fecha da 
su salida de la Empresa.

3. La cuantía de las mismas se calculará aplicando a la base 
reguladora de la pensión de jubilación el porcentaje que re
sulte en función de la escala específica que para cada sector 
o grupo de Empresas establezca el correspondiente Real De
creto de Reconversión y en defecto del mismo serán de apli
cación las normas generales que rijan para el cálculo de la
pensión de jubilación anticipada en el régimen de la Seguridad 

Social de encuadramiento y para la revalorización de las pen
siones, sin que la cuantía de la ayuda pueda ser inferior a 
la que correspondería al interesado de haber cumplido el pe
riodo mínimo de cotización exigido en la legislación general 
de la Seguridad Social.

Art. 7.° 1. Las solicitudes se formularán ante la corres
pondiente Entidad gestora del régimen de Seguridad Social de 
encuadramiento, que efectuará el reconocimiento de las ayudas. 
El abono de las mismas se efectuará por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

2. Las resoluciones que dicte la Entidad gestora, en aplica
ción del presente Real Decreto, serán recurribles ante la juris
dicción laboral, una vez agotada la reclamación previa en los 
términos establecidos en la sección sexta del título VIII del 
libro primero, de la Ley de Procedimiento Laboral.

Art. 8 ° El importe de la prestación a que se refieren los 
artículos anteriores se complementará, con cargo a las Empre
sas acogidas al Plan de Reconversión o a los Fondos de Pro
moción de Empleo, mediante una ayuda especial en los tér
minos previstos en el apartado segundo del número 1 del ar
ticulo 23 de la Ley 27/1984.

Art. 9.° 1. Mediante los Convenios que puedan suscribirse 
ai efecto, y previa autorización de los trabajadores declarados 
beneficiarios de estas ayudas, la Tesorería General de la Segu
ridad Social podrá abonar al Fondo de Promoción de Empleo 
el importe de todas las ayudas de jubilación anticipada reco
nocidas a los trabajadores acogidos a dicho Fondo para que 
por éste les sean pagadas conjuntamente con las ayudas com
plementarias a que se refiere el artículo anterior.

Esta modalidad de abono colectivo exonerará a la Entidad 
gestora y la Tesorería General de la Seguridad Social de cual
quier responsabilidad ulterior respecto al abono de las ayudas 
a los trabajadores declarados beneficiarios de las mismas.

2. De manera alternativa, el Fondo de Promoción de Empleo 
correspondiente o, en ausencia de éste, las Empresas acogidas a 
un Plan de Reconversión, podrán ingresar en la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, en el momento en que cada tra
bajador pueda acogerse a la jubilación anticipada, el importe 
de las ayudas complementarias y cotizaciones a su cargo con
templadas en este Real Decreto, correspondientes al período que 
reste hasta el cumplimiento de la edad reglamentaria fijada 
para la jubilación con plenos derechos. Dicho ingreso podrá 
realizarse de forma fraccionada, en un plazo que no podrá ex
ceder del tiempo que falte al trabajador para alcanzar la edad 
de jubilación con plenos derechos, siempre que se presenten 
garantías suficientes en derecho ante la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

En este supuesto, la Tesorería General de la Seguridad So
cial abonará al trabajador el importe de la ayuda por jubila
ción anticipada y los complementos de la misma previstos en 
los artículos 6,º y 8.° de este Real Decreto.

CAPITULO III

Cotización adicional a la Seguridad Social

Art. 10. l. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.3 
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, por los Fondos de Promoción 
de Empleo o directamente por las Empresa» cuando hayan sido

autorizadas expresamente a este efecto, mediante el correspon
diente Real Decreto de Reconversión o acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en los tér
minos de la disposición transitoria primera, número 2, de la 
Ley 27/1984, se efectuarán cotizaciones adicionales de aquellas 
que efectúe el Instituto Nacional de Empleo por ios trabaja
dores con cincuenta y cinco o más años cumplidos.

2. La base de cotización de los trabajadores comprendidos 
entre los cincuenta y cinco y sesenta años será el promedio de 
las bases de cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes durante los seis meses inmediatamente anteriores a 
la situación legal de desempleo.

La base se actualizará anualmente en el mismo porcentaje 
en que se incrementen los salarios de su categoría en el Con
venio Colectivo de aplicación en la Empresa o sector, sin que 
en ningún caso pueda exceder de las bases máximas vigentes 
para el grupo de categoría profesional correspondiente.

3. A este efecto, el Fondo de Promoción de Empleo ó la Em
presa practicará ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social las liquidaciones de cuotas por contingencias comunes, 
sobre las bases señaladas en el número anterior, deduciendo 
las cuotas abonadas por el Instituto Nacional de Empleo como 
consecuencia de las prestaciones reconocidas a los trabajadores.

La liquidación e ingreso de las cuotas se efectuará en la 
forma, condiciones y plazos que se establezcan en las normas 
de aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Art. 11. 1. Durante el periodo de percepción de las ayudas 
reguladas en el capítulo II, se considerará al trabajador en 
situación asimilada al alta en el correspondiente régimen de 
la Seguridad Social.

2. Conforme a lo dispuesto en el apartado tercero del nú: 
mero 1 del artículo 23 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, los 
Fondos de Promoción de Empleo o las Empresas ingresarán las 
cuotas correspondientes por los trabajadores de sesenta o más 
años de edad a los que se haya reconocido la ayuda equivalente 
a la jubilación, hasta que cumplan la edad reglamentaria de 
jubilación.

3. A estos efectos se tomará como base de cotización para 
cada trabajador el promedio de las bases de cotización por con
tingencias comunes durante los seis meses inmediatamente an
teriores a la fecha de su acogimiento al sistema de jubilación 
anticipada, aplicando el tipo correspondiente a contingencias 
comunes.

La base se actualizará en el porcentaje que establezca anual
mente el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sin que 
pueda ser superior a la base máxima vigente en cada momento 
para el grupo de categoría profesional de que se trate.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Tanto el coste diferencial entre las prestaciones por 
desempleo por el período máximo legal a que se refiere el ca
pitulo I del presente Real Decreto y el que hubiere tenido lugar 
de no producirse tal ampliación, o de no haberse aplicado el 
criterio de determinación de la cuantía de la prestación esta
blecida en el número 2 del articuló 2, como el importe de las 
ayudas equivalentes a la jubilación anticipada reguladas en el 
articulo 6, se financiarán con cargo a los recursos específicos 
que se doten para la reconversión industrial en los Presupues
tos Generales del Estado, sin perjuicio.de cualquier otra forma 
alternativa de financiación que pueda preverse en los distintos 
Reales Decretos de Reconversión.

Segunda.—El Instituto Nacional de Empleo y la Tesorería 
General de la Seguridad Social darán cuenta a la Dirección 
General de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial del importe total de las prestaciones abonadas en el tri
mestre precedente por ampliación extraordinaria de las pres
taciones por desempleo y de las ayudas equivalentes a la ju
bilación anticipada a que se refiere los capítulos I y II del pre
sente Real Decreto, efectuándose con base a las mismas y por 
trimestres vencidos los libramientos del crédito oportuno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los trabajadores que hayan sido declarados bene
ficiarios de la medida regulada en el capítulo 1 al amparo de lo 
previsto en el Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre, 
o en la Ley 27/1984, de 26 de julio, y que estuvieran percibiendo 
la prestación por desempleo el 1 de enero de 1984 o con pos 
terioridad a dicha fecha, tendrán derecho al percibo de las 
prestaciones por desempleo por el periodo máximo legal pre
visto en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, y al subsidio por desem- 
pleo, en los términos y condiciones exigidos por dicha Ley.

Segunda.—El cálculo de la prestación para aquellos traba- 
jadores a quienes se hubiera declarado de aplicación el bene- 
ficio de reapertura del derecho a prestaciones de desempleo 
por el periodo máximo legal, con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Real Decreto, se realizará, en todo caso, 
conforme al procedimiento establecido en el número 2 del ar- 
tículo 2 del mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En todo lo no previsto expresamente en este Real 
Decreto será de aplicación la legislación vigente en materia de 
Protección por Desempleo y Seguridad Social.



Sopanda.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social para dictar, en el ámbito de sus competencias, las nor
mas de desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social 

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

24875 REAL DECRETO 1991/1984. de 31 de octubre, por el 
que se regulan el contrato a tiempo parcial, el con
trato de relevo y la jubilación parcial.

La Ley 32/1984, de 2 de agosto, que deroga la dispon, ion 
transitoria tercera de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Esta 
tuto de los Trabajadores, que limitaba H. contratación a tiem
po parcial a determinados colectivos, supone una importante 
innovación en la regulación de la referida modalidad de con
tratación la que ha dejado de tener la consideración de medida 
de fomento del empleo de los colectivos para quienes se reser
vaba su utilización y ha pasado a ser una modalidad normal del 
contrato de trabajo —a partir de. este momento podrá concer
tarse con cualquier trabajador— que, sin duda, facilitará un 
mejor reparto del empleo disponible, como ya viene ocurriendo 
en otros países europeos.

Por otra parte, la Ley 32/1984, introduce una nueva modali
dad de contratación, el contrato de relevo, con el fin de am
pliar las posibilidades de reparto del trabajo disponible a tra
vés de la contratación a tiempo parcial, facilitando para ello 
la jubilación parcial de los trabajadores cuya edad se halle pró 
sima a la de la jubilación ordinaria, siempre que simultánea
mente- se proceda a sustituir ai trabajador jubilado parcialmen
te. durante el tiempo que deje vacante el mismo, por otro tra
bajador que se encuentre en situación de desempleo.

En consecuencia, en razón a las innovaciones que introduce 
la Ley 32/1984, se hace necesario dictar una disposición como 
1 i presente que venga, de una parte, a adaptar a la nueva or
denación legal la regulación actual de la contratación a tiempo 
narcial, contenida en la Sección Segunda del capítulo II del 
Real Decreto 1445/1982. de 25 de junio, y, de otra, a desarrollar 
determinados aspectos del contrato de relevo, con el fin de fa
cilitar la plena utilización de estas modalidades de contrata
ción. Por esta misma razón, se ha considerado oportuno, regu
lar en este Real Decreto junto al régimen jurídico de los con
tratos a tiempo parcial y de relevo, las condiciones y requisi
tos en que podrá llevarse a cabo la jubilación parcial del 
trabajador al que habrá de sustituir, precisamente, el titular del 
contrato de relevo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social de acuerdo con el Consejo de Estado, y consul
tadas las Organizaciones Sindicales y Asociaciones Empresaria
les más representativas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 1984,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Contratos a tiempo parcial

Artículo l.° 1. Los contratos a tiempo parcial que se cele
bren al amparo de lo establecido en los artículos 12 y 36.4 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, se regirán por 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. Tendrá la consideración de contrato de trabajo a tiempo 
parcial aquel en virtud del cual el trabajador se obliga a pres
tar sus servicios durante un determinado número de horas al 
día o a la semana o de días a la semana o al mes inferiores, 
pn todo caso, a los dos tercios de la proyección sobre tales 
períodos de tiempo de la ¡ornada habitual en la actividad.

3. También tendrán tal consideración los contratos de tra
bajo en los que, previo acuerdo de las partes, se opere una re
ducción de la jornada de trabajo y del salario equivalente al 
50 por 100 por acceder el trabajador a la situación de jubilación 
parcial prevista en el articulo 12.5 del Estatuto de los Traba
jadores.

Art. 2.º 1. Los trabajadores contratados a tiempo parcial 
tendrán los derechos que la Ley o los Convenios Colectivos re
conozcan a los trabajadores a tiempo completo.

2 La remuneración del trabajador a tiempo parcial será 
proporcional a la establecida por Ley o Convenio Colectivo 
para el trabajador de la misma categoría profesional que ocupe 
un puesto de trabajo a tiempo completo, teniendo en cuenta la 
duración del trabajo y su antigüedad en la Empresa.

3. La antigüedad se determinará computando el tiempo tra
bajado desde el ingreso en la Empresa como si se tratara de 
un trabajador a tiempo completo.

4. El número de horas extraordinarias que se podrán reali
zar será el legalmente previsto en proporción a la jornada 
pactada.

5. Los trabajadores a tiempo parcial estarán representados 
conjuntamente con los trabajadores a tiempo completo, en los 
términos previstos en el título II del Estatuto de los Trabaja
dores.

Art. 3.° 1. Los contratos de trabajo a tiempo parcial se pre
sumirán concertados por tiempo indefinido, salvo en el supuesto 
previsto en el número 3 del artículo 1, en cuyo caso se enten
derán concertados por un periodo de tiempo equivalente ai que 
faltara al trabajador para alcanzar la edad establecida con ca
rácter genera! en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social para causar derecho a la pensión de jubilación ordina
ria, en cuyo momento el contrato se extinguirá.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán 
celebrarse contratos de trabajo a tiempo parcial por tiempo de
terminado en los supuestos previstos en el artículo 15 del Es
tatuto de los Trabajadores. A los contratos de trabajo a tiempo 
parcial de duración determinada, les será de aplicación lo es
tablecido en la normativa específica de estos últimos, según la 
modalidad de que se trate.

Art. 4 o La cotización a la Seguridad Social y las correspon
dientes a Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional, que se recaudan conjuntamente con aquélla se 
efectuarán tanto por lo que se refiere a la aportación empre
sarial como a la de los trabajadores, en proporción a los sa
larios percibidos por las horas o dias realmente trabajados.

Art. 5.° 1. El contrato de trabajo a tiempo parcial deberá 
formalizarse, en todo caso, por escrito y en cuadruplicado ejem
plar, en el modelo oficial que figura como anexo a este Real 
Decreto, debiendo consignarse en el mismo, necesariamente, el 
carácter y duración de la contratación y el número de horas 
al día o a la semana o de días a la semana o al mes durante 
los que el trabajador vaya a prestar su trabajo.

2. El contrato deberá presentarse para su registro en la co
rrespondiente Oficina de Empleo, donde quedará depositado un 
ejemplar; otro, debidamente diligenciado, se adjuntaré a la 
solicitud de alta en la Seguridad Social.

3. La inobservancia de la forma contractual escrita determi
nará que el contrato se presuma celebrado por tiempo indefi
nido. salvo prueba en contrario que acredite la naturaleza tem
poral del mismo, y la no aplicación del sistema especial de co
tización a que se refiere el artículo 4, mientras no se cumplan 
los requisitos previstos en los números anteriores.

Art. 6.° Las partes podrán acordar la transformación de un 
contrato a tiempo completo en otro a tiempo parcial teniendo 
en cuenta las condiciones previstas en los Convenios Colectivos. 
El nuevo contrato deberá ajustarse a los requisitos y cumplir 
las formalidades establecidas en el artículo anterior.

CAPITULO II 

Contratos de relevo

Art. 7.° El contrato de relevo es el que se concierta con un 
trabajador inscrito como desempleado en la correspondiente 
Oficina de Empleo, para sustituir al trabajador de la Empresa 
que accede a la jubilación parcial prevista en el artículo 12.5 
del Estatuto de los Trabajadores, simultáneamente con el con
trato a tiempo parcial que se pacte con este último.

Art. 8.° El contrato de relevo estará sometido ai régimen 
jurídico del contrato a tiempo parcial con las siguientes par
ticularidades:

a) El contrato se formalizará en el modelo oficial que fi
gura como anexo en este Real Decreto y en él deberá constar, 
necesariamente, el nombre, edad y circunstancias profesionales 
del trabajador sustituido.

b) El contrato tendrá una duración igual al tiempo que falte 
al trabajador sustituido para alcanzar la edad establecida con 
carácter general en el régimen correspondiente de la Seguri
dad Social para causar derecho a la pensión de jubilación or
dinaria.

c) La jornada de trabajo será, al menos, equivalente a la 
reducción producida en la jornada del trabajador sustituido.

d) El contrato se extinguirá al cumplir el trabajador sus
tituido la edad a que se refiere el apartado b) de este articulo, 
salvo lo previsto en el articulo 10.

Art. 9.° 1. Si durante la vigencia del contrato de relevo se 
produjera el cese del trabajador, el empresario deberá sustituir
lo, en el plazo de quince días, por otro trabajador desempleado.

2. Si el trabajador que comparte su trabajo con el titular 
del contrato de relevo fuera despedido improcedentemente antes 
de cumplir la edad de jubilación y no se procediera a su re
admisión, la Empresa deberá sustituirlo por otro trabajador 
desempleado o ampliar la duración de la jornada del trabajador 
con contrato de relevo.

3. En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas 
en los números anteriores, el empresario deberá abonar a la 
Entidad Gestora correspondiente el importe de la prestación de 
jubilación parcial devengado desde el momento del cese o del 
despido improcedente.


